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INICIATIVA: 00554-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE “DR. MANUEL DE JESÚS 

MADERA PEROZO” EL HOSPITAL PÚBLICO DEL MUNICIPIO MONCIÓN, 

PROVINCIA SANTIAGO RODRÍGUEZ.(PROPONENTE: CÁMARA DE 

DIPUTADOS, DIPUTADA NANCY ALTAGRACIA SANTOS PERALTA.). 

DEPOSITADA EL 30/1/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 21/3/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 21/3/2018. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 21/3/2018. EN AGENDA EL 11/7/2018. INFORME LEÍDO EL 

11/7/2018. EN AGENDA EL 18/7/18. APROBADA EN PRIMERA LECTURA EL 

18/7/18. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA LECTURA 

AL INFORME) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con el informe que le 

acompaña, la Iniciativa Número 554-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

http://hyperlinkfm_53_26109/
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Votación 03 “Sometida a votación la Iniciativa 

0554-2018, Proyecto de Ley que designa con el 

nombre “Dr. Manuel de Jesús Madera Perozo” el 

Hospital Público del Municipio Monción, 

Provincia Santiago Rodríguez. 20 VOTOS A 

FAVOR, 20 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD EN SEGUNDA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


